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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR

Entre los suscritos JORGE ENRIQ[iE \IELASQIJEZ PRIf,TO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá,
identificado con la C.C. No. 80.408.501 de Bogotri obrando en su calidad de representant€ legal de la empresa
METRO VANS S.A.S. NIT No.830.138.859-4 empresa legalmente constitr¡da como consta en el respectivo
certificado de cáma¡a y comercio de Bogotá Res. 001363 del Ministerio de Transporte, quien en adelante se

llamará EL CONTRATANTE y EDGAR ENRIQIIE MUNOZ DIAZ identificado con CC.8M09713 obrando en

representación propia, qüen en adelante se llamará EL TRANSPORTADOR, hemos celebrado el presente

contraio para la prestación del servicio de hansporte escolar. El presente contrato se regirá por las siguientes

cláusulas: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. EL TRANSPORTADOR se compromete con EL
CONTRATANTE a prestar el servicio de transporte escolar en su modalidad puerta a puerta a los alumnos del

COLEGIO BILINGÚE RICHMOND en ta ruta y sector que EL CONTRATANTE defma, utilizando el vehículo
ma¡ca JINBEI modelo 2012 placa TLX823 con capacidad para 19 pasajeros, afiliado a la empresa ALLTOUR
PLUS SAS., quien asume la rcsponsabilidad dcl presentc conÍato cn su condicior dc empresario. PARAGRAFO:
En caso de que el CONTRATISTA sea afiliado o vinculado a METRO VANS S.A.S, este contrato constitui¡á una

adíción al contrato de vinculación celebrado, pero únicamente en lo que respecta a la prestación del servicio de

rransporre aqui descrito y atendiendo a lo establecido en las cláusulas primera y segunda. SEGIINDA: OBJETO

DEL CONTRATO: El objeto del contato es la prestación del servicio de tsansporte público por pafe del

CONTRATISTA para la movilización de los estudiantes de la Institución educativa antes mencionad4 según las

condiciones establecidas en este confato y curnpliando las nonnas establecidas para la prestación del servicio en

el manual de funciones de LA INSTITUCION. PARAGRAFO: Este contrato no otorga al contratistá o

transportador derechos distintos que los establecidos en este eonü'ato, por lo tanto, el mismo no se podrá ceder a

ningr} título, pucs es la cmpresa quien presta cl servicio a t¡avés dcl vchículo vinculado o conFatado de

.onfor*idud cón la lcgislación en mat€ria de transporte púbüco. fiRCERA: DESARROLLO DEL OBJETO.

EL TRANSPORTADóR cumplirá el objeto del presente contrato bajo las sigüentes condiciones y caracteristicas:

a) Cumplir con total responsabilidad y cabalidad el recorrido de la ruta asignada en el orden que EL

CONTRATANTE detemrine. b) Pr€sta¡ el servicio cumpliendo estrictamente con los horarios. recorridos y

direcciones indicadas, los cuales solo pueden ser modificados por EL CONTRATANTE, c) El vehículo al cual se

hace referenci4 debe gozar de un buén estado de funcionamiento, buena presentación y aseo, para garantizar la

comoüdad de los aturinos. d) Cumplir el servicio disponiendo del tiempo necesario para que el vehicrfo deje a

los alumnos en el colegio antes de lás 7:00 AM y recogerlos a las 2:30 PM, de lunes a üernes, los días miercoles

la salida de los alumlos en la tarde es l:30 pm, aunque los vehiculos deben estar en el colegio una (l) hora anres

de la hora de salida, dicho horario podrá ser modiñcado por EL CONTRATANTE, de acuerdo a las necesidades

del colegio, esto se avisara con anterioridad. f¡ Tramitar, obtener y ma¡tener al dia los segwos, pelmlsos y

documeitos, que para la prestación del servicio contrabdo exijan las autoridades competentes: de los cuales

enüegará una ;opi; a H CÓNTRATANTE como anexo al presente contrato, requisitos indispensables para iniciar

la práación del servicio- g) En caso de daño, accidente o averia del vehículo, será obligación únicamente de EL

ffüUSpOnfmOR conságuir el relevo correspondiente y dar aüso inmediato a la anpresa por medio del

coorünador (a), de manera que no interliera con el crunplimiento de los recorridos ni con los horarios de llegada

v salida de los mismos. h) Identifrcar el vehículo contfatado en la forma que lo indique EL CONTRATANTE
'cumpliendo con las nonnas del rninisterio de transporte i) Confomre a lo establecido en el decreto 1079 del 2015,

el vÉhiculo y el conductor deberán contal con un sistema de comrmicación celular con plan de datos y mrnutos

permanentei durante el tiernpo de prestación del servicio rxigido por EL CONTRATANTE De no cumplirse con

este requerimiento, EL TRÁ{SPCjRTIADOR autoriza de antemano a EL CONTRATANTE para que se lo asigne

y se lo deduzca dei producido mensual del vehiculo el valor mensual del servrcio o las recargas. j) El conductor

iel vehículo deberá cumplir con los requisitos que determine la ley y estará sujcto a la aprobación de EL

CONTRATANTE. k) El TRANSPORTÁDOR debe atender y dar solución inmediata a las reclamaciones
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formuladas por EL CONTRATANTEy deberá cumplir con el manual de fiuciones, el cual se firma en el momento
de la legalización del presente contrato (anexo 1oi¡ Aog. l) Mantener indemne a EL CONTRATANTE contracuálquier reclamo o demanda de-carácter laboral de loi empleados de EL TRANSponrlnon (conductor or'{onítora). o por accidentes y daños a terceros o pérdida dÉ üdas humanas; en el evento de p.esentars" unareclamación o dernanda de estas características, EL TRANSpoRTADon ¿.i*¿ L"*ri ."üá ¿"r proceso yasumir los resultados del mismo liberando a EL cONTRATANTE en todo senti¿o. ml Conta¡Én todo nlomentoy dur¿nte la pre sración del servicio con tjNA MONITORA ra c rd será asignada ;;, ;i;;g. y p.cuamenrc porEL CONTRATANTE cuyos daechos sa.lariales y/o aportes parafiscales sJn de total ,espool-#tiao a"l rercerocon que s€ realice la negociación., n) A la firma del ¡resenie conüato EL TRANSPORTAD9R se compromereasisti¡. a las capacitaciones y reuniones que EL COÑIRATANTE programe en a¡as de la buena prestacion aelservicio' La no asistencia a dichas.reuniones o capacitaciones dará lugar a una sanción económica de acuerdo alanexo.(3) lres o) El propietario y./o conductor dél vehículo se obliga- a som€terse , lo, .*,iro.n", médicog deaptitudes, psicotécnicos, de conducción y demás que tenga establecidos EL CONTRATANTE a los conductores.p) El propietario del vehículo se obliga a reembolsar ¡i coNrnernwrE todas t". .*ru, Á-¿rn"ro que estehaya tenido que pagar por conce¡b dJ seguridad social, multas, incapacidades, indemnizaciones, gastos Juríd.icosv demás cuardo el producido deJ vehiculJno sea suficiente. cuA-nTi'ó;iiilb-ióffi;"y"ói;LRnS. Adem¡isde las estipuladas en la cláusula se.srurda aa pt"r"nt" 

"onruto, 
se enhenden como obligaciones y deberes lassiguientcs: a) EL TRANSpoRTAboR ." 

"brt*&á 
de Jansportar á personas no autorizadas por ELCONTRATANTE durante el recorrido de lanta asignada. u¡ iur .,". son diseñadas por EL 66NTRATANTEy podrá ser modifieada por EL cONTRATANTE en-cuarquri momento. c) EL TRANipoRTADoR se obriga aransponar a los alumnos que indique EL coNTRATANT'¡ r.¡i¡" lista s'rninistrada pr.r,ili.ni""po, .rr. ,itti,nopara cada rut4 no obstante' EL-TRANSPORTADoR se debe iámeter a los carnbios que EL CONTRATANTErea¡izare a las listas. d) EL TMNSIORTADoR 

""-pñ;; hará cumprii io "d;"d";'"r manual ¿reconvlvencia del oolegio con respecto al comportarniet to en las átas escolares. e) Tratar el personal que hace usodel vehiculo con la mayor consideracrón'y t"tal ;;;;;-;turdo cualquier reración o confianza o malcompofr¿mrento con ros mismos. 0 EL TRANSPORTADOR autoriza in.uoául",n.ni. u ii cóñrnnr,cNr¡para quc de los pagos pendicntes efectué los descucntos 
"oncspondicnt"s 

a multas, seguros, rclevos y demásconceptos conocidos por EL TRANSpORTADoR a ra firma der anexo (03) tres tabr; de;d;, y d.."u"ntor. g¡LA MoMroRA DE RUTA' se encargará d" 'rp;;;i;;;;¿"a" 
j"rá. 

"r,*"; il,io;;i;' verifica¡ labuena prestación del scrvicio, lleva¡ et c-ontol de alisten"in¡it*rpo*tor se comprometerá a cump¡r con todoslos protocolos de bioseguridad y 
13c¡91-.9n los .equ"ri-ientos exigidos por el gobiemo nacionat durante elestado de la emergencia saniraria. pRoHrBrcroNES eióóñ-rn¡ftsiÁ, r.n; ,;;oj#.il.tu_ 

"u,nuio.
en los recorridos, cambios de estuante.t"t tt".ru.olo u otro, yioain"""ion 

"n.l 
n,¡.".o'J. 

"rtui'int", ".,gn"do,
a caü vehículo sin que estos hayan sido previamente evaluados y autorizados por escrito por LA EMpRESA. z.Queda expresamente prohibido que el vehiculo ¡ut.noi".Jig"iq5 

"r 
ggttductor asignado para la ejecución delpresente coNrRAro DE pREsrACroN DEL sER\4cid;; rn¡NsponiÉ-¡'siic"rii'dicolaR" r.uremplazado por ouo sin la preüa ¿utodzación 

.escdta d;i;.;;.".u o acuerdo entre er GSNTRATISTA y laEMPRESA' en caso de que exista,a.rg^y sruaciói;;;. dé1";; ri,n cambio se firmará oro coNTRATo. 3. Estecontato es pefsonal e inransferibre, es decir que no se puedJ ceder ra n¡ta a ,rg* ¡*n + J" p"ila p". ,i"gú"motivo rnoviliza¡ estudiantes oue no se encuentren inscritos o ."tu"ionu¿o. .,iJ ñ;*;.;."ñ; puede dar atitulo personal er nú'rnero de cuentas b_an_ca¡i". p."on"r;;;;q;;;;il;;;ffii:t"ftfiJi'., u"o, o" ,"nrensualidad. del rra¡sporre. LA EMPRESA o*. .u, oi"Ji", .lirr
cada paúe ¿" nun'ia'cuan¿" * r.g. ",o"s"'L"ñ'i;H;JlJiT*ffi::¿:t:jl"ilX'"::";:*:',*ffi"1confatista podrá proporcionar nomb."., ¿i,.iionr. v.,ir""-, éLto"iaos que son estrictamente confidenciales,a terceros constituyéndose en falta grave el suminisúados sin auárilación ú" r* p"¿r., ¿. iu,nitLl ft,tta qu. a"ser comprobada puede convertirse en c¿usal de desvinculación1J v-ehiculo y a" ,"rrii*"üi .nli'""io o.r pr"..nr.contrato QUINTA: VALOR y 

_ry¡y4 DE 
'AGO. 

¡' éti*inqf¡NTE. Cancelará la suma de CINCOMILLoNES N0\¡ECIENTOS MIL. pEsos w¿;rd 1sóññü¡ -*roaes con sus respecdvos descuentos deley y adminisnación acordada .T-,lly :l-ro.;:l-ñ;;ü., se acrara que se cancelaran ri,nicamente losdías laborados' PARAGRAFo En el.momento de la frma áe este 
_contrato la empresa pertenece al rég¡ménsimple pof lo tanto no se realizaran descuentos oe retencionln la fuente ni retención oe ¡noust¡a y comercro

ffi#@



azta
(lCA), si en slgún momento durante la vigenoe del presente contrato el gob¡emo nos obl¡gara a realizar cambio
de rég¡men en la empresa se descontaran d¡chas retonc¡ones asum¡das por EL TRANSPORTADOR
PARAGRAFO: es absolutamente necesario para proceder con el respectivo pago mensual, tener al día los
chequeos pre operacionales del mes irurediatamente anlerior. SEXTA: SEGURIDAD SOCIAL. EL
TRANSPORTADOR declara que a la firma del presente contato cuenta con EPS, ARL. Y aportes a pensiones

que son canceladas por parte de la empresa a la cual se encuentÍa vinculado el CONDUCTOR y mensualnent€
reportará a¡te el CONTRATANTE los pagos correspondientes a dichas obligaciones adjuntando la pladlla
ca.ncelada. Eu caso de no cumplir con este requisito autoriza al CONTRATANTE para descontar lo respectivo y
cancelarlo directamente. SEPTIMA: EXCLUSION DE LA RELACION LABORAL. Las parles deJan er(presa

constancia que de conformidad con el artículo 2 de la ley 50 de 1990, Ia prestación del scrvicio a que se refiere

este contrato es del servicio del vehículo, implicaudo exclusivamente la subordinación propia del cumphmiento

de la labor contratada y que de ninguna manera dicha subordinación confrgura una relación de carácter laboral

indefinido. Por [o tarÉo, a¡ubos renuncian a cualquier forma de vinculación laboral. PARAGRAFO: En razón a
que EL TRANSPORTADOR actua en desarollo del pl€s€nte conüato como persona natural, especializada en la

explotación del servicio objeto del mismo por sus propios medios y bajo su cuenta y riesgo, no está obligado a

pr€star sus servicios en fomra exclusiva a EL CONTRATANTE y por consiguiente es el úttico ernpleador del

personal que utihce para la prestación del servicio pactado (CONDUCTOR) dejando claramente expreso que no

existe relación laboral con EL CONTRATANTE. OCTAVA: CESION DEL SERVICIO EL
TRANSPORTADOR no podrá ceder el presente contrato a rma persona natutal o jurídic4 salvo previa

autorización escrita emitida por paÍe de EL CONTRATANTE. NOVENA: SANCION PENAL. Si EL
TRANSPORTADOR cancela el preselt€ conftato y/o deja de prestar el servicio o realiza la venta del vehículo sin

preüo aviso, de aceptación por EL CONTRATANTE, con un mínimo de 90 dias, EL TRANSPORTADOR pagara

, fl CONfRAfe¡ng h suma equivalente al valor de un (l) mes de trabajo, sin necesidad de recurrir a instancia

judicial alguna. DECIMA: TERMINACION. El presente contrato se podrá dar por terminado de forma unilateral

por cualqüera de las siguientes causas: a) Por disolución por cualqüer causa de la sociedad contratante. b) Por

iolicitudixpresa del coftgio. c) Por vencimiento del contrato. d) Por muerte de EL TRANSPORTADOR. e) Por

mutuo acueido de las partes, para lo cual se precisa que la terminación conste por escrito. f) Por haber presentado

EL TRANSPORTADOR documentos falsos o haya falseado cualquier inlbrmación. g) Por violar EL

TRANSPORTADOR parcial o totalnente cualquiera de las obligaciones o prohibiciones estipuladas en el

contrato. h) Por mala conducia, vocabula¡io soez, presentarse y/o conducir en estado de embriaguez, por exceso

de velocidad, por porte de armas cualquiera que sea su naturaleza. por violación a las normas y leyes de transito

que pongan en tiesgo la seguridad dE los ahulnos transportados o ¿ EL CONTRATANTE. i) Cuando EL
'ineÑSiOnf¡,OOR ceda o traspase el contrato sin autorización de EL CONTRATANTE. j) Por descuido en el

mantenimiento del vehículo. k) por no cunrplir con los protocolos de bioseguridad exigidos por la empresa, se

aclara que si la cancelación del contrato se da por cua.lqüera de las c¿usas anteriores no se exilne de la sanción

económica, L) si por alguna circunstancia el colegio decide cancelar las clases presenciales o simplement€ se

retiran los alumnoi del colegio y no sea posible prestar el servicio de harisporte a [a institución. PARAGRAFO

l: Cuando la Instifución educativa manifieste su inconformidad con el conductor, se debe determinar la causal que

da lugar a la inconformidad para intenta¡ subsanarla, sin embargo, en caso de que la institución requiera un cambto

de colnductor, et transportior tiene la posibrlidad de continuar con la prcstación del servicio siempre y cuando

cambie de conductor.'PARAGRAFO 2: En caso de que el transportador esté vinculado a METRO VANS por

medio de contrato de ünculación vigente y se dé la tenninación del presente conüato, no implica de manera alguna

que se dé por terminado el conrraio de vinculaciór1 salvo que la causal est¿blecida en este contrato para la

tirmüución de este, este consagrada como causal de terminación del confato de vinculación corresponüente y se

manifreste de man"iu 
"*pr"ru 

ol int"nción d€ darlo por teminado. PARAGRAFO 3. Ser¡ c¡us¡l de terminación

unil¡teral por parte áe EL CONTRATANTE, cualquier acto administrativo del gobierno nacional o

distritel decretando emergencia sanitaria destinada e garant¡z¡r h protección de la vida' la salud e

integridad fisica de los h¡bitantes del territorio nacionel o distrit¡l, o que por orden del colegio se active

una-cuarentena general o percial de ¡cuerdo ¡ un proceso de contegio informado por EL COLEGIO

BILINGÜE RICHMOND. DECIMA PRIMERA: LEY APLICABLE Y DOMICILIO. SC SUJCTA CI PTCSCNTC

conúato a la ley colombiana y le son aplicables las normas de carácter comsrcial y civil fijándose como domicilio
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rlá*r*
de las pafes pafa todos los efectos legales la ciudad rle Bogotá. DECIMA sEGUIIDA: EXISTENCIA LEGAL
DE EL CONTRATANTE EL C0NTRATANTE podrá liqu-idar la empresa, lo que dará por renninado el presente
contrato Las cláusulas adicionales o moüficaciones al piesente contrato se harán consta¡ mediante oTRoSI deadición al contrato firmado por las partes. DECIMA tÉncEu: DURACION. ri pi.ái".o"r"to rendrá unaügencia DESDE EL 12 DE Acosro DE 2025 HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2ü6, s" 

".ia." 
qu" rt p."r"nt"

conüato puede darse por temiinado sin previo aviso en el momenao que el colegio decida suspender clasesnuevamente debido a la emergencia samtaria, de ser asi se cancela¡á al transp'ortador los días laborados
ú¡ricamente. DECIMA ctlARTA: 

1in 
embargg, si por motivos ajenos a LA rupnrsÁ, o p",la programación

de clases del colegio no se prestare el servicio-ctu¡anie algrim perioáo, no se pagará al coñrÉqrlire el periodocorresponüente' PARAGRAFo:.en los meses de junio, ñoviémbre, dic¡embielemana santa y semana de recesoen oclubre el coleg¡o puede sol¡c¡tar servicios algún sábado, d¡chos serv¡cios se 
".r","n .oí"rálqu¡er dla hábil,esto ten¡endo en cuenta q el colegio nos cancela los meses completós y no laboremos todo el mes. DECIMA

QUINTA: CLAUSULA DE No COMPETENCIA DESLEAL: EL coNÍRATISTa *g*i. .rt"t r.cid.o en estecontrato presta los servicios de transporte cumpliendo con los requisitos exigidos po. li'r.y .oi -.aiación de laEMPRESA' por lo tanto' el confatista no podrá contratar directamente la preitación del seáicio con el colegio, elpadre de familia o el estudianre. DECIMA SEXTA: ACUERDO DE CONFIDENCLALIDAD y DEBER DESECRETo: MANIFIESTAN: Que en virtud de la relación de prestacrón de servicios que el usuano realiza orealizará a favor del respo'sable del tratamientq esre tiene o tlndrá acceso a il,;"*:;; qoJ t 
"an 

a"to, a"ca¡ácter.personal, y a información o documentación confidencial, marcada o no como tal. eue de confbrmidadcon lo dispuesto en el afículo 4 litera.l h) de la Ley Estatuta¡ia 1581 de 2012, de protección de Dafos personales
(en adelante' LEPD), todas las.personas que intervengan en el trát¡mienio de datos personales que no tengannaturaleza de públicos estrán obliSadas a garantizar la rlserva de la informa.i¿r, ir"ruiu. ¿"rp*:J de fnalizadasu relación con alguna de las 

.labo¡es que comprende er úatamiento, ;;.ü;;-;;il,*iliJ. .u-in;.ao ocomunicación de datos personales cuando ello córresponda al desa¡rollo de las actividades autor¿adas en larefenda ley y en los términos qo".l11r1T" disponga. qo" ¿.¡i¿o a lo anterionnente expuesto, ambas panesconvtenen en suscribir el presente ACUERDO, que está sujeto a las srguientes G9NDICIoNES: l" .- El usuariose compromete a cunplir con las normas y politicas determinad¿s por él resporuable del tratamieito que alectanal desa¡rollo de sus funciones' asi como todas aquellas me¿i¿as 
-¿e ¡gurirta4 técnicas u organizatiras que elresponsable del tratamiento esablezca para garanf,zar la confidencial-idad y el deber ;" ;;;;i" de toda lainformación que tenga la consideración dá infoinación conn¿.n"iJ. ¡ 

"rto, "r,í.Á, ,. ..trr¿e-rffi rnrormaciónconfidencial, roda información numéric3, arfabética, gráfica, fotogáfic;, ;"ústr;;;';;;"'r[j", ooo ooo,susce?tible de recogida" registro, trakmiento o transmisión coi.r-r.n,. a urn persona natural identificada eidenlificable que petuitá determinar directa o inarecratn;e ial¿entica¿ ns¡ca, psiquica, econémica, cultwal osocial de la persona natural trtular, con independencia del soporte en el que esta se;€c;ja;'t 
"t..-ái- 

¡l *uu¡o r.obliga a acceder a la inforntacirín del respónsable del hata;i;;;, contenida tanto en los sistenlas informáticosconto en cualquier otro soporte o documento fisico, electrónico o t€lemáticq soto si tat u"ceso Á".J|.".r.,o p".u
1*:::':l 1. los ,servicios 

profesionares para- lo que t 
"-r¡io "ont "tuao, 

o si media aJo.izacion expre.aespeclltca para acceder a los datos. que no sean ptopios de su fi¡nción profesional- Los datos serán utilizados
::"li*j:T:*I1i tos fines y fimcion", p"ru to, quJn 

"r* ,".iil¿o, :.'_ ¡l orurrio, ." .oloi"*"i. 
" 
,_,"n",en ei mas estrlcto secreto profesional toda la informacién confidencial qo" pu.¿.lr.i. 

" 
,oioio.j,n,.n,o .",noconsecuencia del desempeño de sus fiurciones.dentro del responsabli oÉ¡ t.aari].nto, 
-cornp.oiet,enaose 

etusuano ano ¿i*t'lgTll publicarl4 cederla, venderla, ni de otra'forma, di¡ecta o indirecta. ponerla a disposiciónde terceros, ni total ni parciatmentg, y a cumprir esta obligación incruso con ,o, propiá. fr-]i*., o o*o,miembros del responsable del hatamiento que no €stén autoriádos a accedgr 
1 {9ha informacióq cualquiera quesea el soporte en el que se encu€ntre la misma. 4' - El usuario .econo"e lu titr.la.id"d d;ü;;Jil jJI t ata-i.otorespecto de todos los datos, conocimientos de cualquier clase puestos a su disposición, -ut.riJr" á" ref.erenci4anotacionei esqr¡emas, dibujos, memmrindums, &É,*,*rr"iá o g*baciones en cuarquier formay sopo¡re, quetnco4nren o rellejen cualquíer información confidencial sl usuari'o acuerda devolver todas las copias de dichosmateriates v cuarquier soporte fisico.que esén bajo su control JÁponsail ñ ;;#;;; ,j ¿riJio .",.¡o. s,- El r¡suario se comptomeie a comrmic-a, 

"l 
t rp"üur. ¿. r"g*iÁi designado por el responsable del tratamiento,todas aquell¡< incidencias que se produzcan l. u ..g*i-lJ"**tendldas éstas como cualquier anomalía que
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afecte o puüera afectar a la seguridad de los datos personales objeto de tratamiento. Dcha comunicación deberá
contener la identificación cla¡a de la incidencia y una descripción det¡llada de la misma que contendrá como
mínimo: la fecha y hora de su producción, la persona que notifica y la persona a la que se comunica la incidenci4
los efectos derivados de su producción y las medidas correctivas adoptadas.6" - El curnplimiento de las
obligaciones contenidas en este ACUERDO son de carácter indefinido y se mantendrán en ügor con posterioridad
a la finalización por cualquier causa de la relación cnfe el usuario y el responsable del tratamiento. Por ello, el
usuario garantiza que, tras temina¡ la relación, guardará el mismo secreto profesional respecto a la infomación
co idurcial y a los datos de ca.rácter personal a los que haya tenido acceso durante el desempeño de zus funciones.
7 - El usuario será responsable frente al responsable del fratarniento y terceros de cualquier daño que pudiera
derivarse para unos y otros del incumplimiento de los compromisos ant€rior€s, pudiendo suponer el inicio de
acciones legales, asi como la ¡eclamación de las indemnizaciones, sanciones y daños o perjuicios que el
responsable del tratamiento se vea obligado a atender como consecuencia de dicho incumplimiento. 8'- El
responsable del üatamiento comunica al usuario que sus datos personales recogidos en el momento de la
contatación, los comunicados a lo largo de la du¡ación del contrato y aquellos que cornunique en el futu¡o al
responsable del tratamiento para el cumplimiento de sus obligaciones legales, fomrarán parte de una base de datos
de la quc es tiü ar a METRO VANS S.A.S., con la finalidad de gestionar la relación laboral o profesional que les
une. El usuario declara estar informado de los derechos de consulta y reclamos que podrá consultar diigiéndose
al responsable del tratarieriro, bicn por correo clcctrónico a la siguientc dirccciór4 info@mctrovans.com.co,
indica-ndo an el asunto el derecho que se desea ejercitar, o bien por correo ordinario a la Direición: Calle 165 No
7 - 21. 9r" - El usr¡a¡io se compromete al cumplimiento de las firnciones y obligaciones específicas recogidas en el
N{anual de Políticas y Procedimientos y en el Manual Intemo de Seguridad que se encuentra a disposición de los
usua¡ios.
Para constancia se firma en dos ejemplares del mismo tenor el día3o a: {S\iC a. 2OZS en la ciudad de
Bogotá.

ELCONTRATANTE FI, TRANSp.}RTAr)r!P

JORGE ENRIQI,'E VELASQUEZ PRTETO
c.c. E0.408.501 BTA
Rf,PRESENTANTE LEGAL
METROVANS S.A.S. sorreo: g\sos t(, g¡-.cs.G¡,.[. qcrn

EL TRANSPORTADOR
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ANEXO 01

MANUAL DE FUNCIONES MOMTORAS

El presente manual hace referencia al comportamiento y buen desempeño de las personss que desarrollan el trabajo de
monitora de ruta, para la empresa en busca del mejoramiento continuo la calidad y la ieguridad in cada r¡rro de los recoriidos.

I - Mantener siempre una adecuada presentación personal, portar el uniforme limpio y completo, du¡ante todo recorrido.

2. Bajarse y colaborar a los estudiantes en el momento de subiry descender de la ruta, con las maletas y demás

objeúos que pudiera impedir el libre acceso a la ruta.

3- Diligenciar las planillas de control de horario diariamente, junto con los reportes o informes de comportamiento para

ser entregados a coordinación.

4. Diligenciar el formato de novedades y dejarlo en las porterias de los edificios, en caso de que los estudiantes no

salieran a la hora indicada a tomar la ruta escola¡.

5. Verificar que el estudiante asegure los cinturones de segwidad. antes del arranque

6. Verificar que el estudiarte no coma an la rut4 no escriba, no saque los cuademos o úüles escolares

7. Al dejar los niños, jóvenes, debe asegurarse de que entren a la porterí4 en el caso de los más pequeños deben ser

entregados a su acudiente, por ningr.n motivo deben ser dejados solos en porteria.

8- Impedir que el estudiante üaje de pie en las rutas escolares.

9. Realizar llamados de atencion verbal, ante malos habitos o comportamientos que afecten a los demás, en caso de ser

un incidente mayor, diligarciar el formato y pcdir al coordinador realice el proceso al interior del colegio

correspondiente.

10. Reüsar diariamente las rutas al comienzo y ñnalizat el recorrido, con el fm de identifica¡ objetos, maletas, celulares

y dernás accesorios que pudie.ran haber dejado los alumnos y entregarlos al coordinador de üansporte.

I l. Mantener el aseo del interior del vehículo y disposición de las basuras que puedan generar los estudisntes du¡ante el

recorrido.

12. Mantener el buen traüo, un comportamiento cordial, respetuoso, sin manifestaciones de agresión verbal o fisica hacía
el conductor, la monitor4 comparieros o terceras personas. Cuando se presenten situaciones que afecten la armonía
y cordialidad" serán tratados por el ürector de gnpo, la coordinación de rutas y la Coorünación de Conüvencia

13. Evitar que los alumnos saqueri cualquier parte del cuerpo por las ventanas de los vehiculos de transporte.

14. Asistir a las reuriones de cqacitasion programadas por la ernpresaylo el Colegio

DECLARO QUE CONOZCO, CUMPLIRE Y HARE CUMPLIR EL MANUAL DE FUNCIONES

CC.

DE LA EMPRESA Y DEL COLEGIO

ffi@



A¡IEXO 02

MANUAL DE FUNCIONES TRANSPORTADOP.ES

El presente manual hace referencig al comportamierito y buen desempeño de las personas qu€ se ercargan de Ia conducción
de los diferent€s vehículos desünados al transpone de los alumnoq doc€nt€s o personal operaivo y admin'istrativo del Colegio,
en busca de la preslación de r¡r servicio de calidad, seguridad y armonia en cada uno dc los recoi¡idos.

I Mantener siempre una adecuada presentación personal, ¡nrtar el rmiformc completo y €n perfecto estado.

2. Realizar l¡ Pre-rut¿ de aruerdo con las elpecificaciones de la empresa y el Colegio

3' Hacer firmar el formato o planilla de constancia de pre-ruta por los padres de familia de cada uno de los alumnos
asignados a la ruta escolar.

4' Idcnúficar las posiblcs modificaciones que pucdan hacersc a los reco¡ridos cn procrra de disrninuir los lempos dc
la ruta y comunicarlos, realizar el mapa de recorrido, junto mn la identificación de los posibles riesgos en rccoffido.

5. Iniciar puntualmonte el recorido.

ó Comunicar al coordinador de transporte d€l colegio vía telefónica cualquie¡ anomalía en el inicio de la ruta con el
ñn de eütar ret¡asos.

ñ?t*

Cada vez que se detenga a rccoger o dejar a.lgún alumno, se deben ancende¡ las luces de parqueo.

Bajo ninguna circunsancia debe ¿utorizar que los a.lumnos desciendan de los vehiculos en paradems dif€rentes a los
seri¿l¿dos en listado enftegado, sin la autorización d*ida¡ente verificada con la coordinasón.
No a¡rancar el vehículo, hasta tan¡o verifique que el alumno se cncuenba en un área segua-

Dejar a los alumnos en el lugar que e[ colegio designe para dicho fin.

Inmediatamente haya finalizado el recorrido, es dcbe¡ del conductor ¡evis¿r la ruta, para aseguramos de que ning¡n
alumno siga en el vehículo o ha dejado objetos de valor denbo del mismo.

12 Mantener el vehículo err perfecto estado mscánico, conocs¡ la ubicación de los extj¡ores y demás equrpos de
seguridad.

13, Asisú¡ a todos los cursos de capacitación programados por la empresa y/o el Colegio.

14 En caso de accidante, desperfec-to mecánico o inconvenient€ duante el recorido, avisar primcro al Coordin¿do¡ de
transporte del colegio.

15. Mantener cl botiquín de prineros auxilios a l¡ mano de la nronitora de la ¡ufa.

I ó. No detenerse a ¡ealizar compras de alimentos u otsos objetoc durante el recor¡ido.

I 7. No detenerse en ningún lugar diferentc a los p¿raderos establecidos de la rut¿
l8 No permiu¡ que du¡ante los remnidm los alumnos ¡ealicen compras a los vcndedores que se ubican en los semáforos.

19. Cumplir con las salidas pedagégicas programadas por el colegio y/o el coordinado¡ de transporte del colegio.
20. No escuchar ninguna emisora que no sea autorizada por el Colegio.

7.

8.

9.

10.

I l.

QT]E CONOZCO, CLN,{PLIRE Y HARE CI,'MPLIR EL MANUAI DE FUNCIONES
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A]\lExo 03

TABLA DE MTJLTAS

La siguiarte es la rclaciti¡r de dcscueotos por nomina que la cmpresa Mctro Vans a¡rlicara
incumplimianto de lo pactado efr el mnüato de servicio de Íansport€;

En ce8o de ll€ar tagdc Bin prc\¡o ev¡so

En aeso d? no Dreaenlarse a la ruta

En caso de no rdro\rar y ttalr 16 doc mentoe dd vlf¡loulo

En 60 de no portar cl unlame

En céo d! no r¡c¡til rcA¡6t¡ TolGlónic¿

Enviar u¡ .clwo 6in pr.\r¡o ¡lriso

Tran6porlar a pclaonál .jcno a la ruta

Deiar un alurn¡o cn pardoro dilcrGñtc 6in aúodzac¡o¡

Drlar a |oe dunn6 .n sl colcgio si¡ NttorÉaclón da la cmprcEa

HaccÍ pa¡ad6 no autorizadaE donlto dcl dcssrollo d6 la rJte

No recoger alumno ain Juúltload6n alguna

Heccr bdar alumnc cn c6o dc varad! ¡ cr¡pular

Parar a tanquear con alumno6 dufants d rocomuo

Dgat alumnG sin cgter el acudicnt , dejarloG 6d$ cn podrrl8

No s€guf cl conducto rcgdar €ñ diahu¡¿r c¡rcu¡stancia

R.ál¡z.. cl rcconido 3ín monitora

No inbrmaf d 6nHo dc montora a ücmpo (o no ¡nfomar 16 dat6 drl tdevo de la monitora)

No a6bür a nunionr|s y capac¡tacion!6 prqgFmada¡ por cl colegio y por la cmprcsa

lanto condudotaa como a mofútoErs

Lld\,/er r¡ la n¡a un monitor (hombrs) €n la nia
cualquirr trlta dc rrspeto hada funcionarios dd odcg¡o y l¡ amplrsa
No rcalizar ol drlquco pre opcrativo en la C¡teformá ko¡oe

Cuahuicr tipg de dba¡J3ión o pcle¡ durante rl rccorkjo dento o tuc¡a dct vGhlculg

Exc..o dc vdooklad

No ¡c¡oaar d FUEC a t¡cmpo

Tcncr cualqu¡.r t¡po d€ rctardo iniustilcedo

Prrscmár8c a la ruta bajo cl .frc.to de alcohol o daogas (ca¡cctadón dot aont¡ato)

PrGoqtalac dr cl vchldJlo rn mal¡s condido¡.a d" asco

Cualqulcf da6c d! lnEpcto a un padr. da famlla

l¡lan¡pjar elcclular sin ma¡6 l¡brca

No presentar docljmgntF del conduclor n¡ acatar cuaku¡d irBbucc¡ón

No prca¿rÍar trgurüad social mrrEualmcnte

al Íansponador en caso de

$ 150.000

$ 300.000

$ 200.000

s 100.000

$ 100.000

$ 100.000

s 200.000

$ 200.000

s 200.000

s250.000

$250.000

¡300.000

$300.000

$300.000

$250.000

$s00.000

$'150.000

$250.000

$200.000

s250.000

5200. {n0

0300.000

$00.0m
$300.000

s150.000

$500.000

$150.000

$200.000

$'150.000

$150.000

$ 120.000

Declaro que esto1, de acueldo con estas muhas y autorizo a Metro Vals, para desconlarlos de los pagos pe¡die¡tes a la fecha
de infiacción.
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